
Expediente: 266/23
Carátula: ROMANO RAMON ANTONIO C/ ROMERO WALTER FABIAN S/ AMPARO A LA SIMPLE TENENCIA

Unidad Judicial: JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES I
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 29/05/2024 - 04:41
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ROMANO, RAMON ANTONIO-ACTOR
307162716481511 - ROMERO, WALTER FABIAN-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

ACTUACIONES N°: 266/23

*H3040176524*
H3040176524

AUTOS: ROMANO RAMON ANTONIO c/ ROMERO WALTER FABIAN s/ AMPARO A LA
SIMPLE TENENCIA. EXPTE N°266/23.

Monteros, 28 de mayo de 2024.

Proveyendo lo pertinente:

1) Téngase por apersonado al Dr. Paliza Gustavo ( Defensor Oficial Civil y del Trabajo) en el
caracter invocado y constituido domicilio digital en casillero virtual 307162716481511.Désele
intervención de Ley.

2) Téngase por iniciado INCIDENTE DE BENEFICIO PARA LITIGAR SIN GASTOS, promovido
Romero Walter Fabián por D.N.I 29.836.025 que se tramitará por cuerda separada dejándose
constancia en autos principales de su formación. Concédase provisionalmente dicho beneficio por el
término de 30 días.

3) Pase a despacho para resolver sobre la elevación en consulta del presente Amparo a la Simple
Tenencia remitido por el Juez de Paz de Simoca.

4) Al Planteo de Nulidad: Téngase Presente para definitiva. NC

Actuación firmada en fecha 28/05/2024

Certificado digital:
CN=RODRIGUEZ DUSING Maria Gabriela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27207345011

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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